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NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[Escritura N”: ]20170907037P04018 _ A A 
    

  ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [15 DE JUNIO DEL 2077, (11:31) 

    

  

  

  
  

     
      
  

        
      
  

  

  
    

          
    

  

  

  
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Er Documento de No £ dll 
I Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad | Calidad 

EN GUZMAN NUQUEZ EDUARDO POR SUS PROPIOS e mu ESTE Natural | aiER PEREGHOS CÉDULA 0908693303 [osea E 

i E POR SUS PROPIOS : e Natural [MURILLO BALDERAS SUSANA [neceruns CÉDULA 0925622532 — [MEXICANA Jososnte 

AFAVOR DE 
3 M se Documento de No. ds é 4 Persona Nombres/Rezón social Tipo interviniente a econ [Nacionalidad | Celidad 

GUZMAN BURGOS RAMON — [POR SUS PROPIOS Soul sasormass  JECUATORIA (CESIONARIO | A 
Natural PeDuARDO DERECHOS penurs premia! Ena 16) o _Ñ 

UBICACIÓN o == 
Provincia Cantón T Parroquia _ 

GUAYAS TGUAYAQUIE E OCTUBRE A ; 

    

  

   

  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
E [ESCRITURA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TERAPIA RESPIRATORIA TERRES CIAL 

OBJETO/OBSERVACIONES: | A VIER GUZMAN NUQUEZ Y SUSANA MURILLO BALDERAS A FAVOR DE RAMON EDUARDO GU 

    

  CUANMADECACTO O a 
CONTRATO: 0 hs 
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NOTARIC(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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Abg. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

aca O 7OBOTOSTPOAO18 | 

ESCRITURA DE: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPA 

TERAPIA RESPIRATORIA TERRES CÍA, LTDA. 

OTORGA: 

EDUARDO JAVIER GUZMÁN NUQUEZ y 

SUSANA MURILLO BALDERAS 

A FAVOR DE: 

RAMÓN EDUARDO GUZMÁN BURGOS 

CUANTÍA: $560,84 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia ú 

      

    

Guayas, República del Ecuador, hoy día quines 

  

Junio del dos mil diecisiete, ante mí ABO' 

WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs. NOTARL 

TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DE ESTE CANTON, 

comparecen con plena capacidad,  liberted 

    
     

conocimiento, a la celebración de la presente escrit 

  

   

por una parte, los cónyuges señor EDUARDO JAY 

GUZMÁN NUQUEZ y señora SUSANA  MURIL:U 

BALDERAS, por sus propios derechos, quiene 

  

declaran ser ecuatoriano y mexicana, respectivam 

  

casados, doctores en medicinas, domiciliados en este 

ciudad, quienes comparécen en calidad de cedente: :, 

por otra parte, el señor RAMÓN EDUARDO GUZEL 

BURGOS, por sus propios derechos, declara 

ecuatoriano, casado con la señora Teresa AO e, 

doctor en medicina, domiciliado en esta Md 

comparece en calidad de  cesiumlkXXMWI] o 

Y A 
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Abg. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

la ciudad de Guayaquil, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mi la 

Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura de CESION DE; PARTICIPACIONES, así 

como examinados que fue en forma aislados y 

separados de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, con amplia y 

entera libertad me exponen lo siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA TERAPIA RESPIRATORIA TERRES CÍA, 

LTDA. Que se celebra al tenor de las siguientes 

clausulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVIVIENTES: 

comparecen a la celebración de la presente Escritura 

Pública por una parte, los cónyuges señores Dr. 

EDUARDO JAVIER GUZMÁN NUQUEZ y SUSANA 

MURILLO BALDERAS, por sus propios derechos y 

los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada, parte a la que en adelante y para los 

efectos de la presente escritura podrá ser liamada 

por su propio nombre o simplemente como LOS 

CEDENTES; por otra parte comparece el doctor  



* Abg. WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 RAMÓN EDUARDO GUZMÁN BURGOS, parte a la 

2 que ena delante y para efecto de la presente 

3 Escritura podrá ser llamado por su propio nombre o 

simplemente EL CESIONARIO. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) por escritura Pública otorgada 

por el notario undécimo del cantón Guayaquil Dr. 

Ni e, 
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Hugo Amir Guerrero Gallardo el día dieciséis de 

septiembre de mil novecientos setenta y nueve, inscrita 
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en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 

10 diez de octubre mil novecientos setenta y nueve, se 

11 constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada 

12 TERAPIA RESPIRATORIA TERRES CIA. LTDA., con 

13 domicilio en la ciudad de Guayaquil.- b) la Junta 

  

14 General Extraordinaria y Universal de la compañia 

15 TERAPIA RESPIRATORIA TERRES CIA. LTDA., 

16 celebrada el día veintinueve de mayo del año dos mil 

17 diecisiete autorizó al socio Dr. EDUARDO JAVIER 

18 GUZMAN NUQUEZ, para que pueda ceder sus 

19 participaciones sociales que es propietario en la 

20 compañía TERAPIA RESPIRATORIA TERRES CIA. 

21  LTDA., en la forma y proporciones indicadas en el acta 

22 de la Junta General Extraordinaria y Universal que se 

23 adjunta a la presente escritura como documento 

24 habilitante. CLAUSULA TERCERA: CESION DZ 

25 PARTICIPACIONES: con los antecedentes expuestos, 

26 LOS CEDENTES, debidamente autorizado z o 

27 efecto, declaran que ceden en forma irrevog AS e 

28 del CESIONARIO, la cantidad de (14.021) ¿Hal 
. o , o 

ss 
a S >, SUAYAQUIL E     
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Abg. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 veintiún participaciones sociales con un valor de 
w cero. cero cuatro (0.04) dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica, las mismas que es propietario en el 

  

    
capital social de la compañía TERAPIA 

RESPIRATORIA TERRES CIA. LTDA. Como 

  

$ 
WNOTARÍA. 

00 
HAS    

consecuencia de la transferencia de las participaciones 

antes referidas la Estructura Societaria de la 

compañía queda integrada de la forma indicada en el 

Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal 
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del veintinueve de mayo dos mil diecisiete, que se 

11 adjunta a la presente escritura como documento 

12 habilitante, EL CESIONARIO por su parte declara que 

13 acepta la presente cesión de participaciones. 

14 CLAUSULA CUARTA: GASTOS: los gastos que 

15 demande la siguiente escritura serán de cuenta de EL 

16  CESIONARIO.-CLAUSULA QUINTA: ANOTACIONES: 

17 cualquiera de las partes quedan autorizadas a solicitar 

18 las correspondientes anotaciones al margen de la 

19 matriz de la Escritura de Constitución de la 

20 compañía, en el Registro Mercantil de Cantón 

21 Guayaquil y en el Libro de Socios y Participaciones de 

22 la Compañía. Anteponga y agregue usted señor 

23 Notario las demás cláusulas de ley para la 

24 completa validez de esta Escritura Pública. Hasta aquí, 

25 la minuta que queda elevada a escritura pública, la 

26 misma que se encuentra firmada por Abogado Jaime 

27  Nuques Parra — Matricula número cero nueve- mil 

28 novecientos setenta y uno-treinta y dos.- Para la
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De conformidad al ár 18 numeral 5 de la Ley Notarial, DG 

FE que la fotocopla que antecede es igual al document 

original que me fue exhibida 
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De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, DC 
FE que la fotocopia que antecede es igual al documen: 
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E sa INSTRUCCIÓN PROFESIÓN y” 

: aca E BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO, 
< APÁLLICOS Y NOMBRES DEL PADRE “e 

CÍbuIAD! CIUDADANÍA No. 120163736-8 CHAVEZ ANGEL 
LU 1005 Y NOMBRES APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE y 

EPR CHAVEZ GUERRERO IERRERO TEODORA 4 

| A ) ls 
| oa Y FECHA DE EXPEDICIÓN ¿ E 

o GUAYAQUIL 1 

O rio A ia 

Ci 1959-08-01 CORP. REO CIVILDE GUAYAQUIL GENERAL E 
1ORALIDAD o ECUATORIANA a IDECUIZO1637368<<<<5 SS <Es: 

Pe! cagao Ear 19590801m20271130EcUO eco 
DEFILIPPE ALARCON a <GUERRERO<<CAR EEE ca aa FRA DEL CÉGULADO CHAVEZ id : 

es | 
$ ERTIFIGADO DE VOTACIÓN SO7 Í 

! Es BENERA ES 207 ca ¿lz. 

415 415-071 1201637368 CIUDADANA (O): 
CHAVEZ GUERRERO CARLOS FLAVIO 

APELLIDOS Y NOMBRES. ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 
UFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

  

' CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 
GUAYAQUIL ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS | 
CAMION. ZONA. 1 LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS Ñ 
rara E PARROQUIA 
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De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, DG 
FE que la fotocopia que antecede es igual al document: 
original que me fue exhibido 

Guayaquil, 

 



  

De conformidad al Art. 18 numeral 5 ae la Ley Notarial, Di. 
FE que la fotocopia que antecede es igual al documen: 
original que me fue exhibida 

Guayaquil, 
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CIUDADANIA. PISCAPA CICAD OSO 1041-1 
ZAENARO GARCIA 

Javier artomo 

  

   

De conformidad at Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, DG 
FE que la fotocopia que antecede es igual al document: 
original que me fue exhibida 

Guayaquil 

   
    ABG. WENDY MARÍA VERA RIOS 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE GUAVAQ:"
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De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, DOy 
FE que la fotocopia que antecede es igual al documente 
original que me fue exhibido 

Suera 15 JUN 2017 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

MTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

) 
) 

  

   

  

  

  

( 0950339822004 

(rerasia RESPIRATORIA TERRES CÍA. LTDA. 

  

  

( ACTIVA 

  

    

  

  

  

     
  

    

    

ALIDAD EROS: S PITA E A e 

| e 3 aumen NUQUES ROSERTO EDUARDO EGUADOR NACIONAL $ 1052400 N 

17 0 GUZMAN NUQUEZ EDUARDO JAVIER ECUADOR NACIONAL $ 56000 N 

Po 702 | O PLAZA CEPEDA JOROE USTAVO ECUADOR NACIONAL $ 009500 N 

loa CE O3OIAz] | ZAMBRANO GARCIA JAVIER ANTONIO ECUADOR NACIONAL. $ 666:5%00 N 
            
  

  

¡TAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

órna de socios otorgada por el Registro de Sosiedados de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
los 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

lo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
:edo articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

sociedad, asi como el margen de la matriz de le escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 

      

   

  

   

  

    

  

  

   

12/05/2017 12: 

  

rvidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

A 
5000127428 k 150449 rea, 

  

  

    

  

     

o o XXXVII el 
y, Snnope $ 

v



    

eneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Identificación y Cedulación 

LICA DEL ECUADOR BA ii General de Registro Civil, 

IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      

Número único de identificación: 0908693393 

Nombres del ciudadano: GUZMAN NUQUEZ EDUARDO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.EN RADIOLOGIA ASS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MURILLO BALDERAS SUSANA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2003 

Nombres del padre: GUZMAN EDUARDO 

Nombres de la madre: NUQUEZ TERESA 

Fecha de expedición: 13 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 15 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil Identieanión v Cedmanian 
  



* Direcetón 
Identifica 

    

— REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDA 

NUI: 0908693393 

Nombre: GUZMAN NUQUEZ EDUARDO JAVIER 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 15 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL



    
ES L I C AD E L E Cc uu ADOR P Dirección General de Registro Civi, oral de Regístro Clvi) Identificación y Codutación Identificación y Cedutación 

* TIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
   

Número único de identificación: 0925622532 

Nombres del ciudadano: MURILLO BALDERAS SUSANA 

  

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: MÉXICO/MÉXICO 

Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: MEXICANA 

  

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTORA - MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUZMAN NUQUEZ EDUARDO JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2003 

Nombres del padre: MURILLO LOEZA ISAIAS 

Nombres de la madre: BALDERAS PEDRERO MARIA 

Fecha de expedición: 23 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 15 DE JUNIO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

   
     Validez 

cososriss a do: Il ii l Date: 2017.06. f540:48; l ! (he Elbctrón 
dl 

Il 
Reason: Firma 0 

      
      el 

* Location: Ecuador 

  
Ing. Jorge Troya Fueries 

Director Genera! del Registro Civil. Identificación v Cedulación  



     

  

o * Dirección E: 
Identifica REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADA 

NUL 0925622532 

Nombre: MURILLO BALDERAS SUSANA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso da 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha. 15 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL



     

BLICA DEL ECUADOR GA Viacacióny Exec 
* General de Registro Civil, Identificación y Codulación Identificación y Cedulación 

    FICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0900771296 

Nombres del ciudadano: GUZMAN BURGOS RAMON EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 1934 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NUQUEZ TERESA 

Fecha de Matrimonio: mr 

Nombres del padre: GUZMAN RAMON 

Nombres de la madre: BURGOS OLINDA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 15 DE JUNIO DE 2017 

Enmsor, WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   * Location: Ecuador 

         
¡ Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

| 
|  



. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceriulación    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADA 

  

NUI: 0900771296 

Nombre: GUZMAN BURGOS RAMON EDUARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 15 DE JUNIO DE 2017 

Emisor; WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   



  

DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA 

VÍA DE TERAPIA RESPIRATORIA TERRES CIA. LTDA. 29 DE mayo de     

  

    

    

   

  

d de Guayaquil, a las 15H30 del día 29 de mayo del 2017, se 

1 presentes en las oficinas de la compañía Terapia Respiratoria 

Cía. Ltda., ubicada en la Ciudadela Kennedy Calle Novena y avenida 

, en la Clínica Kennedy — Sección Delta Consultorio No. 5, los Sres. 

Dr. Eduardo Javier Guzmán Nuquez, de nacionalidad ecuatoriana, 

rio de 14.021 participaciones sociales de un valor de $0.04 dólares 

; El Dr. Jorge Gustavo Plaza Cepeda, de nacionalidad ecuatoriana, 

io de 16,666 participaciones sociales de un valor de $0.04 dólares 

una; El Dr. Javier Antonio Zambrano García, de nacionalidad 

oriana, propietario de 16.667 participaciones sociales de un valor de 

dólares cada una; y el Dr. Roberto Eduardo Guzmán Nuques, de 

ad ecuatoriana propietario de 2.546 participaciones sociales de un 

e $0.04 dólares cada una, representado por el señor Carlos Flavio 

Guerrero Mediante carta poder otorgada a su favor que se manda a 

r al expediente de esta junta general extraordinaria y universal, por lo 

ncuentra reunido y representado el 100% del capital social de la 

pañía Terapia Respiratoria TERRES Cía. Ltda. También se encuentra 

presente en la sesión la Dra. Susana Murillo Balderas, con el fin de dar su 

ntimiento para la transferencia de las participaciones de la sociedad 

gal con el Dr. Eduardo Javier Guzmán Nuquez. Los socios aceptan por 

vidad celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal amparado 

ue dispone la Ley de Compañías, para tratar el siguiente asunto, sobre 

  

     

  

    

   

      

   

        

   

  

stan estar debidamente informados: Consentimiento para la 

cia de participaciones. Preside esta junta, el sr. Dr. Ramón Eduardo 

n Burgos y actúa como secretaria Ad- Hoc la Ing. Yolanda Bonifaz 

A continuación interviene el Presidente Dr. Ramón Eduardo 

Burgos quien dispone que se elabore la lista de los socios y sus 

ipaciones, hecho lo cual y constatada la asistencia del total del capital 

lo de 18 compañía, declara valdamienta constitiida esta Junta General 
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e sus a. e participadiones sociales, ale Dr. Ramón Eduardo' arar 

ira lo cual pide el consentimiento de todos los socios AMA VA] 

a GUAYAQUIL 
 



    

     

    

   

   
   

    

   

      

    
     
    
     

    

   

DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA 

DE TERAPIA RESPIRATORIA TERRES CÍA. LTDA. 29 DE mayo de 

d la Junta General Extraordinaria y Universal decide por unanimidad 

ara que el socio doctor Eduardo Javier Guzmán Nuquez, transfiera 

nte, su paquete de (14.021) participaciones con el consentimiento 

rnyuge doctora Susana Murillo Balderas a favor del Dr. Ramón 

) Guzmán Burgos, por lo cual la integración del capital Social de la 

ía Terapia Respiratoria TERRES Cía. Ltda., una vez concluido los 

correspondientes quedaría integrada de la siguiente forma: 1) Dr. 

ón Eduardo Guzmán Burgos con 14.021 participaciones sociales de un 

r de 0.04 dólares cada una; 2) Dr. Jorge Gustavo Plaza Cepeda 

ario de 16.666 participaciones sociales de un valor de 0.04 dólares 

; 3) Dr. Javier Antonio Zambrano García propietario de 16.667 

aciones sociales de un valor de 0.04 dólares cada una; 4) Dr. Roberto 

Guzmán Nuques propietario de 2.646 participaciones sociales de un 

.04 dólares cada una, sumando las 50.000 participaciones sociales 

m 

ra el 100% del Capital Social. Concluido el asunto, el presidente 

que se redacte el acta, hecho lo cual se da lectura de la misma y se 

eba por unanimidad, suscribiéndola todos los socios, y dejándose 

cia que los documentos del expediente de esta acta es la lista de 

sus participaciones sociales, y la carta poder que el Dr. Roberto 

Guzmán Nuques otorga al señor Carios Flavio Chavéz Guerrero, 

lo represente, terminando la sesión a las 16h30. Asimismo se 

Dr. Ramón Eduardo Guzmán Burgos en su calidad de Presidente y 

nte legal dla compañía Terapia Respiratoria Terres Cía. Ltda., a 

todos los actos jurídicos necesarios para la validez de esta ju 

C.£. 0908693393 

socio 
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Flavio Chavéz Guerrero Dra. Susana j de. de Guzmán 

ió j 4 Z A 19072 SO LZ, 
presentación del Socio Cónyuge OY SOUES 

  

Roberto Eduardo Guzmán Nuques 
Pr 

          
Siguen firmas. 
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ACTA 
  DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA 

PAÑÍA DE TERAPIA RESPIRATORIA TERRES CIA. LTDA. 29 DE mayo de 
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Secretaria Ad-Hoc 

  

   

  

ON.-   Certifico que es fiel copia de su original 
zquil, 29 de mayo de 2017 

   Volanda Bonifaz ( 
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ABG. WEND ARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE GUAYAQL    



CERTIFICADO DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Conste por el presente certificado, la transferencia del paquete de 14.021 

Participaciones de la COMPAÑÍA TERAPIA RESPIRATORIA TERRES CÍA. LFDA,, de 

un valor de $0.04 dólares cada una, de propiedad del Dr. Eduardo Javier Guzmán 

Nuquez, quién declara que es su voluntad transferirlas, libre y espontáneamente y sin 

ninguna reserva, con el consentimiento de su cónyuge Dra., Susana Murillo Balderas a 

favor del Dr. Ramón Eduardo Guzmán Burgos, copartícipe de la COMPAÑÍA TERAPIA 

RESPIRATORIA TERRES CÍA. LTDA, quien declara que acepta libre y 

espontáneamente, la transferencia de las 14.021 participaciones de un valor de $ 0.04 

dólares cada una, que hace a su favor el Dr. Eduardo Javier Guzmán Nuquez. 

Dado en Guayaquil“el 29 de mayo del 2017 y como expresión de su voluntad y 

aceptación lo suscriben en unidad de acto: 

Dr. Ramón Edúardo Guzmán Burgos A 4 

C.1. 0900771296 1. 0908693393 

CESIONARIO 2 CEDENTE 

    

Dra. Susana Murillo Balderas 

C.L 092562253-2 
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Abg. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

2 observaron los ¡preceptos legales que el caso, 

3 requiere; y leída que le fue por mi, la Notaria a la 

4  compareciente, aquella se ratifica en la aceptación de 

5 su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

6 incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

7 escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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Abg. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, Abg. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL  CANTON 

GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TERAPIA RESPIRATORIA 

TERRES CÍA. LTDA.QUE OTORGA: EDUARDO JAVIER GUZMÁN 

NUQUEZ y SUSANA MURILLO BALDERAS A FAVOR DE: RAMÓN 

EDUARDO GUZMÁN BURGOS. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO DE TODO 

LO CUAL DOY FE.- 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil E 
NUMERO DE REPERTORIO: 26.229 a 
FECHA DE REPERTORIO: 16/jun/2017 
HORA DE REPERTORIO: 10:18 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo signiente: 

Con fecha dieciseis de Junio del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía TERAPIA RESPIRATORIA TERRES CIA. 
LTDA., autorizada por el AB. VERA RIOS WENDY MARIA, 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, el 
día 15 de junio del 2017, mediante la cual el Sr. EDUARDO JAVIER 
GUZMAN NUQUEZ con autorización de su cónyuge SUSANA 
MURILLO BALDERAS CEDE Y  TRANSFIERE 14021 
PARTICIPACIONES DE $0.04 A FAVOR DE RAMON EDUARDO 
GUZMAN BURGOS. , todas las participaciones tienen un valor nominal 
de $0.04 centavos de dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 
1.725 a 1.748, Registro de Cesión de Participaciones número 85. 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 26229 

IS 

    

  

  

az DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil,20 de junio de 2017 

REVISADO ey 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
EDUARDO JAVIER GUZMAN NUQUEZ L 14021 RAMON EDUARDO GUZMAN BURGOS     
  

    

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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